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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL  

Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo, donde el apoderado judicial 
de la parte demandante Dr. FERNANDO JOSE MOGOLLON OLIVARES, allega escrito 
donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación.  Sírvase proveer.  
Soledad, septiembre 27 de 2022. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, SOLEDAD SEPTIEMBRE VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

 
Revisando el informe secretarial que antecede observa el despacho que el apoderado 
judicial de la parte ejecutante Dr.: FERNANDO JOSE MOGOLLON OLIVARES, solicita la 
terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION; sin embargo, se observa 
en siguiente numeral: 
 

“3. Autorizar el pago de TÍTULOS, si los hubiere, a favor de FINTRA S.A.S.”. 
 
A lo que el despacho encuentra una incongruencia, por cuanto si la demandada pago el 
total de la obligación, no habría lugar a la entrega de títulos a favor de la entidad 
demandante. 
 
Siendo así, en aras de garantizar la seguridad procesal de la demanda se procederá a 
mantener en secretaria la solicitud por el término de cinco (05) días, a fin que sea 
subsanado lo advertido; so pena de rechazo. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Mantener en Secretaria la solicitud por el término de cinco (05) días, a fin que 

sea subsanado lo advertido por el despacho; so pena de rechazo. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 
 

 

 

 

 

 
HB 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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